




El día 20 de noviembre de 2009 se instaló el Primer Consejo Asesor y Consultivo del Directorio de INAU integrado por adolescentes de todos los departamentos del país.
Uruguay es el tercer país de América que cuenta con un instrumento de participación con estas características. 

La elección se cumplió de acuerdo a los lineamientos emanados del 2º Congreso Nacional del PROPIA, elaborado por los niños y adolescentes, quienes indicaron que ellos deberían ser electos por sus pares mediante voto secreto.

Nuestro estado responde rápidamente a los requerimientos de las 23 delegaciones juveniles participantes en el primer Foro Panamericano realizado en setiembre de 2009 (Lima, Perú), organizado por el Instituto Interamericano del Niño, la Niña y Adolescentes (IIN_OEA),  los cuales reclamaban la conformación de “Consejos Asesores y Consultivos a nivel local, regional, nacional e Interamericano para que incorpore las palabras, opiniones, necesidades y propuestas de niños, niñas y adolescentes incluyendo a quienes tienen habilidades y necesidades especiales, en la construcción e implementación de políticas públicas a ser ejecutadas por las máximas autoridades”.

El Directorio de INAU tomando en cuenta dichas recomendaciones, resuelve conformar el Consejo Asesor y Consultivo  integrado por un adolescente representante de cada Departamento del país y un equipo de apoyo departamental conformado por 2 niños (8 a 12 años), los cuales también fueron electos por sus compañeros.

En el 2010 está previsto que el Consejo Asesor y Consultivo se reúna por lo menos en 5 oportunidades, participando a su vez de todas las instancias en la cual se requiera de la presencia de niños y adolescentes organizados.

En la  sesión inaugural entregaron el presente  documento sobre sus derechos a Ana Olivera (Subsecretaria del Ministerio de Desarrollo), Doc. Nora Castro (Presidenta de INAU),  Ps. Jorge Ferrando (Director de INAU) y María de los Dolores Aguilar Marmolejo (Dir. General del IIN-OEA). 

Recibida la declaración,  el Directorio de INAU se compromete públicamente a estudiarlo en profundidad y dar una respuesta seria a las solicitudes planteadas en el siguiente documento.




Creación del Consejo Asesor y  Consultivo de INAU
 
Hoy, 20 de noviembre de 2009, asumen como Consejeros por el departamento de:
Artigas: Víctor López
Canelones: Sofía Calero
Cerro Largo: Mariana Bica
Colonia: Jessica de los Santos
Durazno: Agustín Guichón
Flores: Federico Charlo
Florida: Cristofer De Biaggi
Lavalleja: Jessica Berrueta
Maldonado: Ximena Silvera
Montevideo: Eliana Ascheri
Paysandú: Eloisa Stoletniy
Río Negro: Carlos Tolstoy
Rivera: Yesica  Nataly  Olivera
Rocha: Franco Sena
Salto: Valentina Riet
San José: Camila Mettetieri
Soriano: Yamila Etchebarren
Tacuarembó: Carolina Figueroa
Treinta y Tres: Cris Baz

Los adolescentes designados como Consejeros departamentales por el período 20 de noviembre de 2009 hasta el 20 de noviembre de 2010, reunidos en la primera sesión del Consejo Asesor y Consultivo del Directorio de INAU, declaran:

Rol del Consejero
Debe ser responsable, buen portavoz, saber expresarse.
Recoger las opiniones de todos, abierto, ver por lo que quieren los demás, que escuche y acepte las opiniones de los demás.
Ser respetuoso, no discriminativo y abierto a la comunidad.
De fácil expresión, capacidad de escuchar, comprender, dialogar, manejar el tema que se está tratando.
Responsable en los estudios.
Consistencia de argumentos en la defensa de las ideas que representa.
Ser sociable. Capaz de debatir.
Capacidad de transmitir lo que aprendió, tenga experiencia en participación en grupos integrados por adolescentes, ser receptor.
Ser referente y ser cordial, ser tolerante, que tenga capacidad de discernir.
Manejarse con autonomía de los adultos.
Saber participar en grupo.
Que sea dedicado a lo que hace, con gusto.
Actitud y buena disposición a plantear nuevos proyectos y a debatir con sus pares. Estar abierto a nuevas opiniones y aportes del grupo. Compromiso.

Modificaciones del Perfil del Consejero redactado en el Segundo Congreso Nacional de Niños, Niñas y Adolescentes:
La prioridad será que los consejeros estudien, aunque este no será un requisito que limite la participación. 
Se tomará en cuenta como mérito alguna experiencia en participación o la voluntad de hacerlo.
Forma de elegir el Consejero y Sanciones:
Voto secreto por mayoría a dos nombres. No pueden ser reelectos para dar participación a otros. Todos los candidatos deben cumplir con los requisitos presentados en el perfil. Los candidatos deben presentar propuestas y se debe dar difusión a las mismas.

En el caso de que falte a tres reuniones departamentales se discutirá, debatiendo para llegar a la sanción que correspondiese.
Frente a una falta,  el Consejo Asesor y Consultivo, y el grupo del departamento deberá deliberar a cuál de estos  les compete imponer la sanción, si esta corresponde, tomando como criterio cuál fue la falta, y a quiénes ha afectado. Si no cumple con sus tareas como consejero, se le dará la oportunidad de explicar su situación ante el Consejo. 
Si no pudiese asistir a cualquiera de las reuniones será debidamente justificada la falta,  y concurrirá el suplente.

Misión y Objetivos 2010
Uno de los objetivos que teníamos era ser escuchados, y que nuestras ideas sean tenidas en cuenta, como sentimos que en esta oportunidad ya fuimos escuchados, creemos necesario que se apliquen nuestras ideas.
Creemos que nuestra misión es ser portavoces, reflejar las opiniones y necesidades de cada uno de los ciudadanos que forman parte de nuestro departamento.
Generar un ambiente más publicitario donde la gente pueda conocer nuestra existencia, propósitos y así dar un lugar al cual recurrir y aportar sus ideas, inquietudes y conflictos. 
Que no se discrimine y mejorar la imagen que tiene la comunidad sobre el INAU.
Recomendaciones al Directorio

Derecho a la Salud, seguridad social y capacidades diferentes
Mediante publicidad, concientizando a la gente, solicitando apoyo a las autoridades, proporcionando charlas, planteando proyectos.

Derecho a la Familia
Brindando información a la familia para que conozca sus derechos y obligaciones tanto los niños, niñas y adolescentes, como los padres y las madres.

Derecho a la Identidad
Dar a conocer el derecho a la identidad.
Concientizar sobre la importancia que tiene este derecho 	
Hacer reglamentos más estrictos sobre el tema.
No juzgar la identidad de alguien antes de conocer lo que no muestra. Muchas veces se juzga a partir de la apariencia física o la forma de vestirse sin conocer bien a esa persona.

Derecho a la Educación
Enseñar a valorar la importancia de accionar la educación, tanto en el presente como en el futuro para llegar a lo que queremos.

Derecho  a la No Violencia
Pedimos que los organismos educativos fomenten las buenas conductas apelando a un ambiente de diálogo y paz.
Buscar soluciones para la violencia también dentro de las familias, en la forma de expresarse y la forma física.


Derecho a la Participación
Crear y mejorar canales de participación en la sociedad, por ejemplo dar mayor seguridad  para que se den las condiciones en las que todos puedan hacer actividades participativas.

Derecho a la No Discriminación
Dar el ejemplo para que nos sigan y preocuparnos por uno mismo.

Derecho  a la Recreación
Juntándonos, crear espacios recreativos en grupo.

Acciones a Desarrollar a nivel departamental

Salud, seguridad social y capacidades diferentes:
Convocar a la comunidad a promover el derecho a la salud (encuentros). 
Brindar información a través de la prensa, como factores multiplicadores.
Crear un sitio web para que los jóvenes aporten ideas.

Familia:
Psicólogos y asistentes sociales en todos los liceos y escuelas para que puedan inspeccionar a nivel institucional para conocer la situación familiar.

Identidad:
Crear grupos de adolescentes capacitados previamente para fomentar el derecho en sus pares.

Educación:
Incentivar la educación de los adolescentes mediante programas más didácticos porque nos aburrimos en las clases; porque aprender también puede ser divertido.

A la No Violencia:
Crear espacios de diálogo donde se cuestione el por qué y para qué lo hacen
Crear espacios de reflexión entre la sociedad con el cometido de erradicar la violencia.
Crear campañas publicitarias, incluir en las campañas políticas propuestas para revertir en positivo la situación.
Efectivizar el proceso de trabajo de la policía especializada en violencia doméstica.

Participación:
Mejorar los espacios de participación. Incluir a todos, por ejemplo las personas con capacidades diferentes.
Ser escuchados, que se informe a todos del derecho a la participación y que las propuestas sean realizadas por adolescentes.

No Discriminación:
Somos todos iguales, está bueno seguir el ejemplo de todos.

Recreación:
Que haya más actividades en centros juveniles y clubes de niños.

